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Fe de Erratas

Resolución del Consejo Directivo N.° 00016-2022-OEFA/CD

Fe de Erratas de la Resolución del Consejo Directivo N.° 00016-2022-OEFA/CD, publicada en la edición del 29 de junio del 2022.

En el cuadro anexo de la resolución.-

Dice:
	Supuesto de hecho del tipo infractor
	Base legal referencial

	Infracción
	

	
	(...)
	

	6
	Proporcionar documentación, declaración o información falsa durante los procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1 del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam.
	Artículo 50 del Reglamento de la Ley del SEIA

Numeral 4.6 del artículo 4°, numeral 18.2 y literal d) del numeral 18.6 del artículo 18 del Reglamento de Consultoras.

	7
	Proporcionar documentación, declaración o información fraudulenta durante los procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1 del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam.
	

	8
	Reproducir total o parcialmente la información presentada en otro u otros procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1. del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam, y afectando la caracterización de los impactos ambientales, los planes y/o la estrategia de manejo ambiental.
	


Debe decir:
	Supuesto de hecho del tipo infractor
	Base legal referencial

	Infracción
	

	
	(...)
	

	6
	Proporcionar documentación, declaración o información falsa durante los procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1 del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam.
	Artículo 50 del Reglamento de la Ley del SEIA

Numeral 4.6 del artículo 4°, numeral 18.2 y literal d) del numeral 18.6 del artículo 18 del Reglamento de Consultoras.

	7
	Proporcionar documentación, declaración o información fraudulenta durante los procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1 del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam.
	

	8
	Reproducir total o parcialmente la información presentada en otro u otros procedimientos de evaluación ambiental previstos en el numeral 3.1. del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Consultoras Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N.° 026-2021-Minam, y afectando la caracterización de los impactos ambientales, los planes y/o la estrategia de manejo ambiental.
	


Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 2 de julio del 2022.
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